
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1975.—El Presidente, Luis García de 

Oteyza.

Para conocimiento: Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilmos. Sres. Director gene
ral de la Producción Agraria, Administrador general del 
F. Q. R. P. P. A., Secretario general del F. O R. P. P. A., In
terventor Delegado del F. O. R. P. P. A. y Director de los Ser
vicios Técnicos del F. O. R. P. P. A.

16760 RESOLUCION del F.O.R.P.P.A. por la que se 
prorrogan las bases de ejecución sobre estímulos a 
la reposición de vacas de vientre de aptitud cár
nica.

Ilustrísimos señores:

Los Decretos 1897/1973, de 5 de julio; 668/1974, de 14 de mar
zo, prorrogado este último por el Decreto 787/1975, dé 3 de 
abril, 1086/1975, de 25 de abril, incorporan la promoción de la 
recría de hembras bovinas al marco de las medidas de estímu
lo tendentes a rejuvenecer e incrementar los censos de vacuno 
y facultan al F. O. R. P. P. A. para establecer un mecanismo de 
primas a la reposición que exceda de la normal.

En su virtud, con fecha 16 de octubre de 1974 se dictaron 
las bases de ejecución sobre estímulos a la reposición de va
cas de vientre de aptitud cárnica.

De otra parte, el Decreto 1472/1975, de 26 de julio, de regu
lación de la campaña de carnes 1975, en su artículo 12, auto
riza al F. O. R. P. P. A. para mantener hasta él 31 de diciem
bre de 1975 las primas de estímulos a la reposición de vacas 
de vientre, de acuerdo con las normas establecidas para la 
campaña 1974.

En su virtud, y previo acuerdo del Comité Ejecutivo y Fi
nanciero en su reunión del día 22 de julio,

Esta Presidencia ha resuelto:

Artículo 1.° Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1975 la 
vigencia de la Resolución del F. O. R. P. P. A. de 16 de octubre 
de 1974 por la que se establecen las bases de ejecución sobre 
estímulos a la reposición de vacas.de vientre de aptitud cár
nica.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1975.—El Presidente, Luis García de 

Oteyza.

Para conocimiento: Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilmos. Sres. Director gene
ral de la Producción Agraria, Administrador general del 
F. O. R. P. P. A., Secretario general del F. O. R. P. P. A., In
terventor Delegado del F. O. R. P. P. A. y Director de los Ser
vicios Técnicos del F. O. R. P. P. A.

MINISTERIO DE PLANIFICACION 
DEL DESARROLLO

16761 DECRETO 1837/1975, de 24 de julio, por el que se 
modifica la delimitación de la Gran Area de Ex
pansión. Industrial de Galicia.

La Gran Area de Expansión Industrial de Galicia fué deli
mitada por Decreto dos mil cuatrocientos catorce/mil novecien
tos setenta y tres, de veintiocho de septiembre, atendiendo a las 
directrices del III Plan de Desarrollo Económico y Social y a 
las sugerencias del Consejo Económico y Social de Galicia, bus
cando un equilibrio intrarregional y la consolidación de las 
acciones promotoras conclusas o vigentes en aquel momento. 
Posteriormente, la aparición de nuevas circunstancias deter
minó la conveniencia de su ampliación, llevada a cabo por

Decreto tres mil trescientos veintiuno/mil novecientos setenta 
y cuatro, de veintiocho de noviembre.

La Comisión Gestora del Gran Area y, nuevamente el Con
sejo Económico y Social Sindical de Galicia, han planteado al 
Ministerio de Planificación del Desarrollo la conveniencia de 
que se amplíe la localización geográfica del área, a fin de 
conseguir una más amplia actuación en la estructuración del 
sistema urbano regional y dar satisfacción a importantes aspi
raciones gallegas en punto al desarrollo industrial.

Haciéndose eco de estos planteamientos, se ha procedido a un 
estudio detenido de la región en lo referente a la aptitud de su 
territorio para ser soporte de localizaciones industriales y a la 
deseable estructuración de su sistema urbano, para lo que se 
piensa que la actividad industrial actuará como un importante 
factor de potenciación, a la vez que se mantienen, si cabe, más 
acentuados los fines que inspiraron la primitiva delimitación.

Se ha estimado además que la determinación del territorio 
sobre el que se localiza el área no puede ser un factor limita
tivo de las iniciativas industriales que puedan surgir en o para 
la Región, sino que su función primordial es la de fijar las 
zonas en que debe instrumentarse una más intensa actuación 
del sector público en la creación y dotación de la necesaria 
infraestructura y equipo social. Por ello, se arbitral una fór- 
mula flexible que permita atender, si es conveniente, otros 
proyectos a localizar en la Región, pero fuera de aquellos lí- 
mites.

Por último, atiende al Decreto la salvaguarda de los valo
res ambientales y culturales, en su aceptación más amplia, ar
bitrando los mecanismos precisos para la ordenación urbanís
tica del área, en uso de los nuevos instrumentos de planifica
ción urbana creados por la reciente Ley del Suelo. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Planificación del 
Desarrollo, previo informe de los Ministerios de Hacienda, de 
Industria, de la Vivienda y de la Organización Sindical, y de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. El artículo segundo del Decreto nue
ve mil cuatrocientos catorce/mil novecientos setenta y tres, 
de veintiocho de septiembre, queda redactado en la forma si
guiente: 

Provincia de La Coruña: Se localiza en los términos munici
pales de El Ferrol del Caudillo, Narón, Neda, Fene, Ares, Mu- 
gardos, Puentes de García Rodríguez, La Coruña, Cambre, Be- 
tanzos, Culleredo, Arteijo, Carballo, Puente Ceso, Laracha, Cer- 
ceda, Carral, Ordenes, Curtís, Oroso, Santiago de Compostela, 
Ames, Negreira, Brión, Rois, Teo, Vedra, Padrón, Dodro, Rian- 
jo, Boiro, Puerto del Son, Puebla del Caramiñal, Ribeira, Noya, 
Dumbría, Cée y Corcubión.

Provincia de Lugo: Afecta a los términos municipales de 
Jove, Cervo Burela, Foz, Barreiros, Ribadeo, Villalba, Guitiriz, 
Begonte, San Vicente de Rábade, Otero del Rey, Lugo, Sarria, 
Chantada, Saviñao, Monforte de Lemos y Carballedo.

Provincia de Orense: Afecta a los términos municipales de 
Orense, San Ciprián de Viñas, Pereiro, Toén, Barbadanes, Riba- 
davia, Beade, Cenlle, Carballino, Celanova, Ginzo de Limia, 
Verín, La Rúa, Petín, El Barco y Villamartín.

Provincia de Pontevedra: Se localiza en los términos munici
pales de Puentecesures, Valga, Catoira, Cuntis, Villagarcía de 
Arosa, Caldas de Reyes, Villanueva de Reyes, Cambados, Ri- 
badumia, Meis, Portas, Barro, La Estrada, Pontevedra, Vilaboa, 
Sotomayor, Redondela, Vigo-Mondariz, Balneario, Mos, Puen- 
teareas, Porrino, Salvatierra de Miño, Salceda de Caselas, Tuy 
y Lalín.

Dos. Por el Ministerio de la Vivienda, y a través del pro
cedimiento legalmente establecido, se procederá a la ordena
ción urbanística de los terrenos afectados por la Gran Area 
de conformidad con la legislación vigente, incluso mediante la 
aprobación de normas subsidiarias de planeamiento, todo ello 
sin perjuicio de las competencias municipales sobre la materia.»

Artículo segundo.—Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, la Administración podrá, en cada caso, tomar 
en consideración, a los efectos de conceder los beneficios del 
Area, otras solicitudes de instalación de actividades industria
les y sociales a localizar en zonas no incluidas en la delimita
ción que en aquél se efectúa y dentro de Galicia, cuando por 
razón de las circunstancias concurrentes en cada proyecto, que 
examinará discrecionalmente, se justifique la necesidad de em
plazamiento o bien se trate del traslado de plantas inadecua
damente emplazadas con observancia del planteamiento vigente 
o que se dicte en lo sucesivo.



Artículo tercero.—Queda derogado el Decreto tres mil tres
cientos veintiuno/mil novecientos setenta y cuatro, de veintio
cho de diciembre, por el que se modifica parcialmente la deli
mitación de la Gran Area de Expansión Industrial de Galicia.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las solicitudes de instalación en la Gran Area de Expansión 
Industrial de Galicia, formuladas al amparo del concurso con
vocado por Orden de seis de diciembre de mil novecientos se
tenta y cuatro, y presentadas hasta la fecha de entrada en

vigor de este Decreto, podrán acogerse a la nueva delimitación 
establecida en el mismo, compareciendo, en este sentido, en los 
respectivos expedientes en el plazo de los treinta días siguientes 
a la publicación de esta disposición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Planificación del Desarrollo,
JOAQUIN GUTIERREZ CANO

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

16762 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
 nistración Local por la que se nombran Secreta

rios de Administración Local de tercera categoría, 
con carácter interino, para las plazas que se citan.

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202, 
párrafo 2.c, del Reglamento de Funcionarles de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de 
mayo de 1958,

Esta Dirección General ha resuelto efectuar los nombra
mientos interinos de Secretarios de Administración Local de 
tercera categoría para las plazas vacantes de los Ayuntamientos 
que se citan:

Provincia de Lérida

Ayuntamiento de Golmes: Don Manuel García Blanch.

Provincia de Madrid
Ayuntamiento de Ambite: Don Antonio Galán Pastor.

Provincia de Zaragoza
Ayuntamiento de Terrer: Don Eugenio Brovia Marco.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de las 
plazas adjudicadas, dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», si residieren en la misma provincia, o en el plazo de 
quince días, también hábiles, si residieren en otra.

Las Corporaciones interesadas en estos nombramientos de
berán remitir a esta Dirección General copia literal certificada 
del acta de toma de posesión y cese en su caso del funcionario 
nombrado, dentro de los ocho días hábiles siguientes a aquel 
en que se hubiesen efectuado.

Se recuerda a los funcionarios de referencia que no podrán 
solicitar el nombramiento de Secretario interino para nuevas 
vacantes hasta pasados seis meses, contados desde la fecha de 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos 
nombramientos en el «Boletín Oficial» de su provincia para 
conocimiento de los nombrados y de las Corporaciones afec
tadas.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 1975.—El Director general, Juan. Díaz- 

Ambrona.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

16763 RESOLUCION de la Junta del Puerto de Algeciras- 
La Linea por la que se rectifica la relación de los 
funcionarios de carrera de este Organismo, referida 
al 4 de septiembre de 1971.

Se rectifica parcialmente la relación de los funcionarios de 
carrera de esta Junta, referida al 4 de septiembre de 1971,

publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 158, de 
3 de julio de 1973, debiendo figurar los Oficiales segundos (06) 
en el siguiente orden:

Número de orden Apellidos y nombre

Oficiales segundos
18 - 1
19-2

Pantojo Laso, Agustín.
Ruiz Quintero, Joaquín Jesús.

Los restantes datos correspondientes a dichos funcionarios 
no sufren modificación respecto a los señalados en la rela
ción publicada anteriormente.  

Algeciras, 14 de abril de 1975.—El Presidente, Francisco 
Javier Valdés Escuín.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

16764 ORDEN de 17 de junio de 1975 por la que se nom
bra a don Alberto Ignacio Pérez de Vargas Luque 
Catedrático numerario del grupo 11 de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Cór
doba.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 5 de abril de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 9 de mayo) para cubrir la cátedra del grupo II, 
«Ampliación de Matemáticas», vacante en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos de Córdoba.

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático, con carácter 
provisional, del grupo II, «Ampliación de Matemáticas», de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Córdoba, 
a don Alberto Ignacio Pérez de Vargas Luque, nacido el día 26 
de agosto de 1942 y con el número de Registro de Personal 
A02EC504, quien percibirá el sueldo anual de 247.500 pesetas y 
de-más emolumentos que establecen las disposiciones vigentes.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma 
dispuesta por el artículo primero del Decreto de 10 de agosto, 
de 1963 («Boletín. Oficial del Estado» del 7 de septiembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de junio de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

16765 ORDEN de 18 de junio de 1975 por la que se nom
bra a don Aurelio Félix Hernández Muñoz Catedrá
tico numerario del grupo XXI de la Escuela Téc

 nica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 5 de abril de 1974 («Boletín Oficial del


